
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
COORDINACIÓN DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD
U.M.A.E. HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No.3
"DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ"
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL "LA RAZA"
DIRECCIÓN
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

CONTRATO
N° C250208

SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE SISTEMA DE ALARMA

CONTRA INCENDIO

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LA.S CLÁUSULAS DEL MISMO, A LAS BASES DE
LAS QUE DERIVA, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
APLICABLES EN LA MATERIA.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO
JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE
DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD,
LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR QUINTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO
FEDERAL, EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012

"EL INSTITUTO" "EL PROVEEDOR"

I DR. GILBERTO TENA ALAVEZ
RECTOR DE LA J¿NIDAD

"EL INSTITUTO/
ÁREA SOLCI1ÍAI/TE

C. MIGUEL ÁNGEL CORTES PÉREZ
REPRESENTANTE LEGAL

"EL INSTITUTO"
ÁREA USUARIA

ING. HÉCTOR VARGAS MANCILLA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y

SERVICIOS GENERALES

ICINA DE CONSERVACIÓN

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO CELEBRADO ENTRE
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES
EMPRESARIALES MIGUEL ÁNGEL CORTES PÉREZ, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, POR UN MONTO TOTAL DE
$785,462.74 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 74/100 M.N.), I.V.A.

INCLUIDO.

C250208
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO ASI COMO DETECTORES DE HUMO
FOTOELÉCTRICO PARA EL HOSPITAL Y ALMACÉN, GABINETE CONTRA INCENDIO INSTALACIÓN (HIDRANTE),
INSTALACIÓN TOMAS SIAMESAS
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No, INV3-P-002-2012

MÉXICO D F

EL QUE SUSCRiBt MIGUEL ÁNGEL CORTES PÉREZ EN MI CAR,- DE PER I POR
MI PROPIO DER! N B > DECIR VERDAD. O- iGO LOS
MONTOS QUi

•

REALIZAR Di I ( QUE NOS f
LOS PRECIO I » -NCEPTOS *
UNITARIOS ANE>aST£>SlT: I UMINISTRO F M
Y III PARA^L HOSPIl'AL Y ALMAbCN DE GINECO OBSTETRICIA Ni
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SNST'.TUTO MEXJCANQ DEL SEGURO SOCIAL
•:>ÍDICO NACIONAL LA RAZA HOSPITAL GÍNECQ0BSTETRICIA

VENTO DE CONSERVADOR V SERVICIO'

";, MIGUEL ÁNGEL CQRTEZ PÉREZ

'RES DE

SERVICIO:

DESCRIPCtóN

SUMINISTRO E ¡NS'TALACION DE SiSTEMA^D^LARMA CONTRA INCENDIO

ÍASI COMO DETECTORES DE HUMO FOTOELÉCTRICO PARA EL HOSPITAL*

OLOCACION DE DETECTORES DE VAPOR PARA COCIlift'CgLOCACigN OE

MANUALES 1NTELÍGENTE8, COLOCACIÓN DE SIRENAS CON LUZ ESTROBO EN

SS PARA LOOP COLOCACIÓN DE TUBO CONDUiT

PARED DELaAOA DE 19MN. CON CONEXIONES. CAJAS DE MONTAJE PARA

LOSfQUjPOai INCLUYENDO SOPORTERIA, CO|jALAjl¡lgRETRENZA DO 2X18

MARCA GÉNESIS APROBADO POR Ji MANO DE OBRA PARA COLOCACIÓN

OE TUBERÍA Y EQUIPO, PROGRAMACIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN .MARCHA
EN ESTE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA

TABLERO INTELIGENTE PARA 159 PUNTOS WAJJCA^RE LITE M£PJILOMSS200

f5oÑ1ÍAl̂ lÍÍ̂ TÍWATD¥u^L^s"Á'"ÍO r̂ "~~ ~

PETECTOROE HUMO TIPO FOTOELÉCTRICO INTELIGENTE MARCA F¡REJ.ITE_
CON BASE DE MONTAJE UBRE DE POLVO~~

ESTACIÓN MANUAL INTELIGENTE MODELO 8G12LX MARCA NOTIFIRE
, . __

SIRENAS CON LUZ ESTROBO EN COLOR ROJO MODELO PJR

] * £

^

1 ' ~

\ i
I
i
i""' '""" "
LJL J1
i

1
i

MÓDULOS DE CONTROL DIRECCIONA6LES PASA SIRENAS MODELO FCM-i
' ' • ' '

^—~™~~
MÓDULOS AISLADO'? PARA LOOP MODELO ¡SO-X

LOTE DE MATERIAL, CAJAS DE MONTAJE SOPORTERIA, TUBO ÜONDUIT

ALAMBRE TRENZADO 2X18MN. MANO DE OBRA ÉSPÉCIALIZADA-TUBERiA I

Y EQUIPO, PROGRMACION PRUEBAS V PUESTA EN MARCHA.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA OE ALARMA CONTRA INCENDIO

ASI COMO DETECTORES DE HUMO FOTOELÉCTRICO PARA EL HOSPITAL

COLOCACIÓN DE DETECTORES DE VAPOR PARA COCINA COLOCACIÓN OE

MANUALES INTELIGENTES, COLOCACIÓN OE SIRENAS CON LUZ ESTROBO EN

COLOR ROJO, COLOCACIÓN DE MÓDULOS DE CONTROL DIRECCIONABLES

PZA

P2A \

PZA |

. _

"' -~Z

t . , _ .

I ...™ JIr

<

; fS> (ü)
"

^«40

Í44ñ«''0lí

TOTAL

*

. 448.546 23
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COLOCACION DE AISLADORES PARA LOOP.COtOCAClON DE TUBO CON

/•¿Y CONCONEXJONES CAJAS DE MONTAJE PARA

QUIPOS INCLUYENDO SOPORTERIA. CON ALAMBRE TRENZADO 2X16

MARCA GENES'S APROBADO POR UL. MANO DE OBRA PARA COLOCAD

DE TUBERÍA Y EQUIPO, PROGRAMACIÓN [A EN .MARCHA

,

,

2 1

2.3

2.6

-i •;<

10 INTELIGENTE PA»A 1SS PUNTOS MARCA RRE LITE MODELO MS9200

i AH.

0 TIPO FOTO- vTEL iGSNTE

ESTACTÓÑ MANUAL INTELIGENTE MÓÍ5ELO BGiatX MARCA NOTIRRE

..ONTROL CÍRECC1ONABL&S PARA SIRENAS MODELA

MÓDULOS AISLADOR PASA LOOP MODELO ISO-X

»£A

PZA 2

046 93

•

.

,

'

S623.383.63
IgNTOS VEiNT!T*ES MIL TRESCiENTOS OCHENTA Y TRES

:00 M.N ,
JS/SAS IVA
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CENTRO ver: AS. LA SAZ* Í

PROVEEDOR

!SÜM!N!STRQ Y COLOCACIÓN DE GABINETE CONTRA INCENDIO INSTALACIÓN

'-... ' ':,.: . > • ' • • , : . : ' ,

DE TUBERÍA DE ACERO AL CARBÓN CÉDULA 10 APROBADA POR UL V FM

CON SUS CONEXIONES PARA INTERCONECTARSE CON EL CABEZAL

EXISTENTE DE « METROS. CON VÁLVULA DE GLOSO ANGULAR DE r At.5 :

' -y;?- - • •

;:KÍ« ^;ÍRA
,..".

, ;

SOPORTE PARA '.',«NC . N LAWINA

RATORIOS

- IRA MANGUERA DE 1 í" DIÁMETRO TERMINADO SN BRONCE

, .' ': : ' .: .

1CLUYE E;. !VS

MONTO DE LA PROPUESTA
$ 49.T-*--
(CUARENTA V NUEVE MiL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS
36/100 M N.)
MAS IVA

¡i



ÍNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

<
i £5

i ®~
^¿s

• f '**?
/

sis*: "~

** •£

^^ * -

*« •'*'

í/i
** Sí ̂
v £ «** c ^
, t~ 5

'* x r
/ - 3

— s

?: í

.' 7 ""'
* *>" <

_iJ jr
< ™ *

^ 7

: s -
**; ^

5

* <
ÍK

CENTRO MEDtL NAL LA „: A HOSPITAL GINECOOBSTETRICIA

DEPARTAMENTC • - WAC1C SERVICIOS GENERALES

PROVEEDOR- M!, f-.L COR ' -". / =REZ

SUMINISTRO E INSÍ ALACiON DE TOMA SIAMESA

SERVICIO;

PAR1IOA: DESCRIPCIÓN

SUMINSTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE 3,5" PULGADAS *0 METROS

'

Ut>¡tD»D

M'MN'STUOVCOLC'OACi'JN !<»• 'f'MA SIAMESA
V

CANTIDAD
PROPUESTA

LIENAL6S CON CONEXIONES EN GENERAL PARA COLOCACIÓN DE TOMA |

SIAMESA FABRICADA EN BRONCE FUNDIDO CUENTA CON 2 ENTRADAS i

GIRATORIAS HEMBR6 DE 7.5" PUGADAS DOS TAPONES MACHOS DE 2.5" !

AMBAS CON ROSCAS NSHT Y SALIDA DE 4" PULGADAS HEMBRE CON
ROSCA NPT ACABADO EN BRONCE CROMADO,

PZA f.

, J__ 1
i i

" " " "\ " "' " ~~ " ~

L _a

i
V

TJ
i

j i

AUTORIZADA

3,36000

PRECIO UNITARIO
PROPUESTO

< -

AUTORIZADO

IMPOSTE |
AU1OHOADO i

_|

3.980 00 |
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4 —
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r ' - . ~ " ~ "\ j" r ""
1 i -j ' '
T L T
i í

1
MONTO TOTAL DE LA PRO0 • TA • »'\.
$3,980,00 \
¡TRES MIL NOVECIENTOS O '«iTA PESOS 00/100 M,N.} "'
MAS IVA --i .

f

1 -J

TOTAL] isao.oo
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Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V.
Grupo Financiero ASERTA

RFC. AIS970115HG4

Periférico Sur 4829. Piso 8

Col. Parques del Pedregal

México 14010, D.F.

Teléfono:(56)5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: México D.F.. 28 de Septiembre de 2012

Movimiento: Emisión

Fiado: M I G U E L ÁNGEL CORTES PÉREZ

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Moneda: MXN

2408-07908-2
TTNorbZ

471307
567,712.30
567,712.30

Afianzadora Insurgentes, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Artículos 5* y 6° de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se constituye fiadora.

Ante: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

AFIANZADORA INSURGENTES S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EN EJERCICIO DE LA
AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PUBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE : $67,712.30 (SESENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS DOCE PESOS 30/100 M.N.).

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, COORDINACIÓN DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA
ESPECIALIDAD, ' U.M.A.E. HOSPITAL DE GINECO OBTETRICIA NO. 3.- PARA GARANTIZAR PQR MIGUEL
ÁNGEL CORTES PÉREZ., CON R.F.C. COPM620929H56, CON DOMICILIO EN CALLE 1543 NO. 50, COLONIA
SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07918, MÉXICO, D.F., -EL FIEL
Y EXACTO -CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA'DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATO DE
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO NUMERO S250208 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, QUE SE ADJUDICO A
DICHA EMPRESA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO
IA-019GYR050-NV6-2012, RELATIVO A: LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE
ALARMA CONTRA' INCENDIO PARA LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIZAD, HOSPITAL .. DE GINECO
OBTETRICIA NO.-3 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL "LA RAZA", CUYAS CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES SE
ESPECIFICAN EN EL ANEXO NO. 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y AQUÍ SE DAN POR REPRODUCIDAS; LA
PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA 'VIGENCIA A PARTIR DEL 28 DE SEPTIEMBRE 2012 AL 31 DICIEMBRE DE
2012, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASI COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR
CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE; AFIANZADORA INSURGENTES S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE SE
OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA,
POSTERIORMENTE ;A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PROVEEDOR LA TOTALIDAD DE LAS PENAS
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA TERCERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS
QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO
EN QUE INCURRA EL FIADO, ASI MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRA SER CANCELADA A
SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL; AFIANZADORA INSURGENTES S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE
CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, ,.
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA'
VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, ,A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR
ESCRITO AL PRESTADOR DE SERVICIOS, LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARA AL
INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE
SE LE HAYAN APLICADO AL PROVEEDOR LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN
LA CLAUSULA DECIMA TERCERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A
LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE
LA FIANZA SOLO PODRA SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO
REFERENTE AL ARTICULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA
CONTINUARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE ' DICTE
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V.,
GRUPO FINANCIERO ASERTA, ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL
BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA

AFIAN;:A[X>R> INSURGENTES. S . A . [>E C . V . , GRUPO FINAJIC ERO ASERTA,

G565879
E/RXVIII-X-MMXII

LINEA DE VALIDACIÓN
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
COORDINACÍON DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD
U.M.A.E. HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No.3
"DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ"
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL "LA RAZA"
DIRECCIÓN
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

CONTRATO
N° C250208

SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE SISTEMA DE ALARMA

CONTRA INCENDIO

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL |A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA
No. 3 "DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ" DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL "LA RAZA", A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO" REPRESENTADO POR EL Dr. GILBERTO TENA ALAVEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA CONTRATANTE; Y POR LA OTRA, LA
PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES MIGUEL ÁNGEL CORTES PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR.EL C. MIGUEL ÁNGEL CORTES PÉREZ, DE ACUERDO A

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.

DECLARACIONES:

I. - "EL INSTITUTO" DECLARA:

I.IV.-

I.V.-

I.VI.-

I.VII.-

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO; E
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CUYO CARGO ESTÁ LA
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, EL CUAL CONSTITUYE EL INSTRUMENTO BÁ¡
DE SEGURIDAD SOCIAL Y QUE HA SIDO ESTABLECIDO COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL^

I.VIII.-

QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL DR. GILBERTO TENA ALAVEZ, EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 60,031 DEL 03 DE MAYO DE 2011 OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13 LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA SILVA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F. CON
TODAS LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, MISMAS QUE NO HAN

SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS.

POR SU PARTE, ACEPTA EL OFRECIMIENTO DE LA EMPRESA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO.

PARA FINES DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL DE CALZADA VALLEJO Y ANTONIO -
VALERIANO SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CÓDIGO POSTAL 02990, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO,
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO TIENE SU FUNDAMENTO EN APEGO A LOS ARTÍCULOS 134
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I Y 42
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DERIVA DE LA
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO IA-019GYR050-N16-2012 COMO RESULTADO DEL

FALLO, EL CUAL SE EFECTUÓ EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

QUE CUENTA CON PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA CUBRIR EL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO; CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CON NUMERO DE FOLIO 0000402499-
2012 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2012, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. LOS MONTOS PODRÁN SER MODIFICADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE
CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL INSTITUTO".

CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, "EL PROVEEDOR" EN SU CASO DE AUDITORIAS,
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE

REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE
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EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN
LA CONVOCATORIA

II. - "EL PROVEEDOR" DECLARA:

11.1. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA A LA VENTA Y SERVICIO DE
EXTINGUIDORES, EQUIPO DE SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN EN GENERAL, CON CAPACIDAD LEGAL PARA
OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO

11.2. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES NÚMERO COPM-620929-H56.

11.3. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS
ARTÍCULOS 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

11.4. PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

11.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA,
ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE
PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE "EL INSTITUTO".

11.6. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN
CALLE 1543 No. 50, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL
07918, MÉXICO, D.F.

11.7. QUE SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
QUE SE INDICAN EN EL MISMO, CONSISTENTES EN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMA
CONTRA INCENDIO PARA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA
No.3 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL "LA RAZA".

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "EL INSTITUTO" LOS SERVICIOS DE
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO PARA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL "LA RAZA",
INCLUYENDO EL COSTO DE REFACCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO N° 1 QUE FIRMADO POR LAS
PARTES, SE AGREGA A ESTE CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

LA MANO DE OBRA, REFACCIONES ORIGINALES, LUBRICANTES, MATERIALES, TRANSPORTACIÓN, CAPACITACIÓN

Y VIÁTICOS, ESTÁN INCLUIDOS EN EL PRECIO DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL. INSTITUTO" SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PROVEEDOR" COMO
CONTRAPRESTACIÓN POR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA CANTIDAD TOTAL DE $785,462.74
(SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 74/100 M.N.), I.V.A. INCLUÍDO,
DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1 (UNO).

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS,
POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO

JURÍDICO.
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TERCERA.-FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA CANTIDAD SEÑALADA EN
LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, A LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA
ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

a) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE
INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, EL NÚMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EN SU CASO,
EL NÚMERO DE LA(S) ORDEN(ES) DE REPOSICIÓN, QUE AMPARA(N) DICHOS BIENES, NÚMERO (S) DE ALTA
(S), NÚMERO DE FIANZA Y NOMBRE DE LA AFIANZADORA, DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ SER ENTREGADA
EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE
GINECO OBSTETRICIA NO. 3 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, SITO EN CALZADA VALLEJO
ESQUINA CON ANTONIO VALERIANO SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO,
CÓDIGO POSTAL 02990, MÉXICO DISTRITO FEDERAL.

b) EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE
PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO.

c) EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS,
A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS
INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 DEL CENTRO
MEDICO NACIONAL LA RAZA, SITO EN CALZADA VALLEJO ESQUINA CON ANTONIO VALERIANO SIN
NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CÓDIGO POSTAL 02990, MÉXICO DISTRITO
FEDERAL, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX,
NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE
CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ

COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE
A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE
VENCIMIENTO DEL CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE
ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN.

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) EL PROVEEDOR DEBERÁ
PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL
E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES
SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO.

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

ASIMISMO, "EL INSTITUTO" ACEPTARÁ DE "EL PROVEEDOR", QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL.

"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIC/N DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO A
"EL INSTITUTO", CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO
PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE
CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA EL QUE CELEBRE
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL
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PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE
DESARROLLO.

EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE
A PRESTAR EL SERVICIO A "EL INSTITUTO" QUE SE MENCIONA EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO, DENTRO DE LOS PLAZOS Y EN LOS LUGARES SEÑALADOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DE UN ESPACIO
PARA RESGUARDAR BIENES DE SU PROPIEDAD Y QUE ESTOS SEAN NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN- DEL
SERVICIO; PREVIO AL INICIO DE ESTE, DEBERÁ SOLICITARLO A "EL INSTITUTO", SIN QUE EL HECHO DE QUE NO
LE SEA PROPORCIONADO EL ESPACIO, SEA UN OBSTÁCULO PARA NO INICIAR CON LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO.

DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESTE SERA SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON
OBJETO DE REVISAR QUE SE PRESTE CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS.

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LA CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ESTABLECIDAS, "EL INSTITUTO" NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO

JURÍDICO.

"EL PROVEEDOR" SE PBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS.

LOS GASTOS DE TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL
LUGAR DE ENTREGA, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, SERÁN A CARGO DE "EL PROVEEDOR",
HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR "EL INSTITUTO".

DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON
OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME CON LA DESCRIPCIÓN DEL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS, ASÍ
COMO CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS, CONSIDERANDO CANTIDAD, EMPAQUES Y ENVASES EN BUENAS
CONDICIONES.

QUINTA.- CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES.- "EL INSTITUTO" PODRÁ SOLICITAR EL CANJE O DEVOLUCIÓN DE
LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS
EN EL CONTRATO O SUS ANEXOS O VICIOS OCULTOS, NOTIFICANDO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 3 DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO O DEFECTO.

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS A CANJE O DEVOLUCIÓN, EN UN PLAZO QUE NO
EXCEDERÁ DE 5 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN.

SI "EL PROVEEDOR" EN LA REPOSICIÓN CON MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, ENTREGA NUEVAMENTE
BIENES CON PROBLEMAS DE CALIDAD, "EL INSTITUTO" PODRÁ MANDAR A EVALUAR EL BIEN CON UN TERCERO
ESPECIALISTA EN LA MATERIA PARA DETERMINAR LA CALIDAD DEL MISMO, EN LA INTELIGENCIA QUE DICHO
ANÁLISIS SERÁ A COSTA DE "EL PROVEEDOR". SI DERIVADO DEL ANÁLISIS SE COMPRUEBA QUE LOS BIENES NO
CUMPLEN CON LO SOLICITADO EN LAS BASES, "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN POR CUENTA DE

"EL PROVEEDOR".
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"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS.

SEXTA.- VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL
28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN
FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR LA
SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO
PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE,

ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL
INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO
JURÍDICO, O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN
APLICABLE EN LA MATERIA.

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A RESPONDER POR
LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO
DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR,
NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO
PREVISTO EN ÉSTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES
NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE
OCASIONE.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LAS GARANTÍAS QUE SE
ENUMERAN A CONTINUACIÓN:

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN
PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL
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PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL", POR EL MONTO MÁXIMO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, APEGÁNDOSE AL
FORMATO QUE SE ENCUENTRA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN DE LA QUE SE DERIVA EL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 10 (DIEZ).

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A "EL PROVEEDOR" UNA VEZ
QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA
AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL
PROVEEDOR", SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES
ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O
DEPOSITO EN EFECTIVO, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA
DE ESTE INSTRUMENTO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DE "EL INSTITUTO", PARA LO
CUAL, SE DEBERÁ SEGUIR EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

I.- EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

II.- DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 DEL CENTRO MEDICO
NACIONAL LA RAZA, SITO EN CALZADA VALLEJO ESQUINA CON ANTONIO VALERIANO SIN NUMERO, COLONIA
LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CÓDIGO POSTAL 02990, MÉXICO DISTRITO FEDERAL.

III.-EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE "EL INSTITUTO"
CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL INSTITUTO" DEBERÁ
HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUEL EN QUE "EL PROVEEDOR" DE AVISO DE
LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

EN EL CASO DE QUE LA GARANTÍA SE OTORGUE EN EFECTIVO, EN LO CONDUCENTE SE APLICARÁN LAS
REGLAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO"
LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO:

a) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.

b) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR EN
LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS.

c) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE EN EL
PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DECIMA INCISO A).
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d) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.- "EL
INSTITUTO" APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA UNO
DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:

A) EL PROVEEDOR NO ENTREGUE LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS EN LA pRDEN DE
REPOSICIÓN, PEDIDO O PROGRAMA DE ENTREGAS CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN
DICHO DOCUMENTO.

B) EL PROVEEDOR NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CLAUSULA
QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO, LOS BIENES QUE EL INSTITUTO HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE O
DEVOLUCIÓN.

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON
EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES, QUE ES DEL 2.5 % (DOS PUNTO
CINCO POR CIENTO), APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, LA QUE NO DEBERÁ DE
SER MAYOR A LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA PARTIDA,
ORDEN DE REPOSICIÓN O CONCEPTO, SEGÚN CORRESPONDA. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO
DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

"EL PROVEEDOR" A SU VEZ, AUTORIZA A "EL INSTITUTO" A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A "EL PROVEEDOR".

CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY, SIN
PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51, DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE
PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE "EL INSTITUTO".

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 54 Bis, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
"EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CON CINCO
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EFECTIVA DE TERMINACIÓN, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA
INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

EN ESTE CASO "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN
EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL
SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, NI
LA CONTABILIZACIÓN DE LA MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

C250208
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIO ASI COMO DETECTORES DE HUMO
FOTOELÉCTRICO PARA EL HOSPITAL Y ALMACÉN, GABINETE CONTRA INCENDIO INSTALACIÓN (HIDRANTE),
INSTALACIÓN TOMAS SIAMESAS



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
COORDINACIÓN DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD
U.M.A.E. HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No.3
"DR. Vl'CTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ"
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL "LA RAZA"
DIRECCIÓN
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

CONTRATO
N° C250208

SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE SISTEMA DE ALARMA

CONTRA INCENDIO

"EL INSTITUTO" PODRÁ A SU JUICIO SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE
HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA
RESCISIÓN.

CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE, "EL INSTITUTO" PROCEDERÁ
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS Y, ÉSTOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS, POR
ESTAR INCOMPLETOS, LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, CORRESPONDERÁ AL TOTAL DE LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y SE PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE
RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES:

1.-CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

2.-CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

3.-CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.

4.-CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON DESCRIPCIONES Y
CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

5.-EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA
CANJE O DEVOLUCIÓN, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

6.-CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS
DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO".

7.-SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O
EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR".

8.-EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE AUCERDO A SUS FACULTADES,
NOTIFIQUE A "EL INSTITUTO", LA SANCIÓN IMPUESTA A "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN
DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN
A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES
CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

a) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR"
DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
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CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE, EN UN TÉRMINO DE 5
(CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.

b) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO
LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.

c) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS
15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A), DE
ESTA CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO "EL INSTITUTO" NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE
PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO.

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ
FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR "EL
INSTITUTO" POR CONCEPTO DE LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO EN
QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" CUMPLE
CON LAS CONDICONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE
LA NECESIDAD DE CONTAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN
EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON "EL
PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN
DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN
CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL
ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO,
"EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU
CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS
DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ANEXO 1 (UNO) "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES"
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